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51.  IDENTIFICACIÓN 

Nombre de la Asignatura 
ÉTICA 

Código  
9900006 

Área 
Básica profesional 

Naturaleza 
 

Teórica 

No de Créditos 
 

2 

TP 
Trabajo 
Presencial 

32 

TD 
Trabajo   
Dirigido 

32 

TI 
Trabajo 
Independiente 

32 

Semestre: III Duración: 4 h/ sem. Habilitable: Si 
Homologab

le: Si 
Validable: No 

RE-REQUISITO: ninguno, según el acuerdo 08 de 2017, del Consejo Académico “Por 
medio del cual se modifica el Plan de Estudios del Programa de Medicina Veterinaria y 
Zootecnia de la Universidad de la Amazonia y se adopta la nueva estructura curricular” 

2.  JUSTIFICACIÓN: el desarrollo alcanzado por la ética, y específicamente por la Bioética 
para disciplinas relacionadas con otras formas de vida y las implicaciones humanas sobre 
las mismas, obliga a actualizar permanentemente el pensamiento de los profesionales de la 
Medicina Veterinaria y Zootecnia, toda vez que sus alcances se relacionan con el futuro y la 
sobrevivencia de las especies, además de las características propias de esta sobrevivencia.  
La necesidad de trascender de la simple formulación de una ETICA llana y sin contexto 
específico, hacia la BIOETICA como una herramienta fundamental, tanto para la formación 
específica de esta línea profesional, como una herramienta de pensamiento y acción en la 
toma y aplicación de decisiones relacionadas con la vida. 
 
El Médico Veterinario Zootecnista de la Universidad de la Amazonía, debe ser capaz  de 
desempeñarse en consonancia con los lineamientos mundiales y nacionales actuales, de 
replantear constantemente su posición respectos a la vida y sobre todo, la de sus pacientes 
en un proceso de autorreconstrucción constante, el cual  sólo es posible a través de una 
formación bioética, que antes que en una corriente de pensamiento, se constituye en un 
método de trabajo interdisciplinario para el logro de soluciones apropiadas a los problemas 
cotidianos, principalmente a aquellos de origen antrópico. En este sentido, desde la bioética 
será posible entender la moral (gremial) como ciencia normativa de la conducta profesional. 

3.  COMPETENCIAS 
 
3.1    Competencias Generales 
 

 El desarrollo de los diferentes contenidos temáticos del espacio académico, 
favorecerán la adquisición y fortalecimiento de competencias científicas, así como 
para relacionarse con el entorno a través del intercambio de conocimientos. 

 Dada la naturaleza teórica, se fortalece efectivamente el desarrollo de competencias 
lectoescrituras y de le lectura crítica en contexto. 

 El espacio académico permitirá fortalecer directamente el entendimiento 
interpersonal, el pensamiento crítico, el razonamiento analítico y sistémico, la 
aplicación de estrategias para el análisis de dilemas morales y éticos y su propuesta 
de solución, el manejo de la información de relevancia, la comunicación clara y 
eficaz, y el trabajo en equipo. 

  
3.2   Competencias Específicas:  
 

 Entender y relacionarse con cada animal como un ser viviente capaz de sentir dolor 
y sufrimiento, comprometiéndose de manera activa con el respeto a sus intereses 
particulares como un compromiso moral y ético del que derivan responsabilidades 
legales 
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 Asumir en forma ética, crítica, analítica, reflexiva y en salvaguarda de los 
lineamientos legales vigentes, todo tipo de dilema moral o ético, derivado de la 
relación humana con el entorno, y particularmente con los animales. 

 Asumir la investigación como un mecanismo efectivo de búsqueda de soluciones 
propicias e innovadores, para los retos y dificultades que general el garantizar 
adecuados niveles de bienestar animal, en las condiciones sociales, culturales, 
económicas y ambientales de las diferentes regiones, y en especial, de la región 
amazónica. 

 Mantener una actitud activa y participativa, frente a los procesos de actualización y 
generación del conocimiento relacionado con las diferentes aristas del bienestar 
animal. 

4.  OBJETIVOS  
 
4.1   General 
 
A partir de la fundamentación teórica y conceptual, promover la reflexión crítica en los 
futuros profesionales de la Medicina Veterinaria y Zootecnia, de manera que se generen 
discusiones y acciones ética y bioéticas que orienten la toma de decisiones que implica el 
ejercicio profesional. 

 
4.2  Específicos 
 

 Generar espacios de reflexión que permitan analizar en forma comparativa los 
conceptos fundamentales de la Bioética en su campo específico, la macrobioética, con 
el fin de generar acciones consensuadas que orienten el diálogo previo a la toma de 
decisiones. 

 Promover la apropiación de fundamentos normativos de la bioética, como medios que 
permitirán al futuro profesional de la biología, un accionar acorde con el proceder 
bioético. 

 Realizar estudios de caso que desde el accionar del Comité de Bioética contribuyan al 
desarrollo del pensamiento en perspectiva  ética y bioética, su alcance y la 
responsabilidad profesional de la biología en cada una de sus acciones sociales, 
personales y profesionales. 

5.  CONTENIDO TEMÁTICO  
 
CAPÍTULOS 
 
CAPITULO I.       LA ÉTICA Y LA BIOÉTICA 

- Conceptos generales de ética y bioética. 
- Principio orientadores de la ética. 
- Ética de mínimos y ética de máximos. 
- Origen de la bioética. 
- Principales miradas de la bioética. 
- Interdisciplinariedad en la bioética 

 
CAPÍTULO II.      INSTRUMENTOS DE LA BIOÉTICA 

- Referente legales internacional y nacional en la relación del hombre con el 
medio. 

- Código deontológico del Medico Veterinario Zootecnista. 
- El ejercicio de la moral, dentro del marco ético. 

 
CAPÍTULO III.     BIOÉTICA – MACROBIOÉTICA 
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- Definición y alcance de la Macrobioética. 
- Tendencias en el tema de la Macrobioética: antropocentrismo y  

biocentrismo 
- Contextualización y aplicación de la bioética en le campo de las ciencias 

Veterinarias 
- Principios generales en los diálogos bioéticos de la relación hombre – 

medio ambiente. 
- Relación hombre –animal 
* Animales como agentes vivos  
* Los derechos de los animales. 
* Introducción a la bioética del bienestar animal. 
* Principio de igualdad en el respeto a los intereses. 

- Bioética y medio ambiente 
 
CAPÍTULO IV.    ESTUDIO Y ANÁLISIS DE CASOS 

- Comités de Bioética 
- Investigación en bioética 
- El hombre y el medio  
- El hombre y los animales 
- El hombre y la fauna silvestre 
- El hombre y los animales de experimentación 
- Reflexiones Bioéticas 

¿Qué hacer?... transgénicos. 
¿Qué hacer?... cambio climático. 
¿Qué hacer?... crecimiento demográfico. 
¿Qué hacer?... vehículos de tracción animal. 
¿Qué hacer?... la empresa ganadera. 

Análisis de créditos 

TEMAS  
TRABAJO 

PRESENCIAL 
TRABAJO 
DIRIGIDO 

TRABAJO  
INDEPENDIENTE 

LA ÉTICA Y LA BIOÉTICA 6 6 5 

INSTRUMENTOS DE LA BIOÉTICA 8 6 8 

BIOÉTICA – MACROBIOÉTICA 8 5 4 

ESTUDIO Y ANÁLISIS DE CASOS 10 15 15 

TOTAL HORAS: 96 32 32 32 

TOTAL CRÉDITOS 2 

6.  ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS  
 
- Trabajo presencial: desarrollo de temas en charlas magistrales, previamente 

anunciados y consultados, por lo que la charla será enriquecida con la participación 
activa de los estudiantes. 

- Trabajo dirigido: lectura y análisis de temas, desarrollo de talleres, ensayos y 
prácticas de reforzamiento, cuyos informes serán sometidos a auto, co y 
heteroevaluación. 

- Trabajo independiente: consulta independiente de temáticas relacionadas y estudios 
de casos para posterior socialización. 

7.  RECURSOS:  
-  Diversos ambientes de aprendizaje dotados para el proceso. 
-  Lecturas complementarias. 
-  Revisión de bases de datos. 
-  Video foros 

8.  VALUACIÓN: las estrategias y fechas para el 70 y 30% serán establecida con cada 
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grupo dentro del acuerdo pedagógico, distribuido en porcentajes equivalentes 
correspondientes al trabajo presencial, dirigido e independiente, teniendo en cuenta los 
procesos de autoevaluación  (evaluación del propio desempeño), coevaluación (evaluación 
por los compañeros) y heteroevaluación (evaluación por el profesor); todo lo anterior, dentro 
del marco de lo establecido en el Acuerdo 9 de 2007 del Consejo Superior Universitario 
”Por el cual se adopta el Estatuto Estudiantil”. 
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